
Sesion 21.a ordinaria en 25 de Julio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUlY.I:.ARIO 

Se apruob't el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-A indio 
cación ,lel señor Errázuriz pIinistro de Marina) se acuer· 
da preferencia para un proyecto de suplementos desti· 
nado á la prosecución de los trabajos del dique de Talea. 
huano. -T,os señores Robinet y Mac-Clure U$an de la 
palabm para insistir en los cargos hechos á la Munici 
palidacJ. de Santiago por la deficiencia de los servicios de 
aseo y seguridad.-Se aprneba el proyecto que aumenta 
el suel,io ele los empleados á contrata de los Ferrocarri 
les del Estado.-Se aprueba igualmente, después de un 
delBtc en que usan de la palabra el señor Gazitíla y 
Jos señüres Erráznriz (Ministro de Marina) y Dávila La· 
rrain CUinistro de Obras Públieas), 'el proyecto que con· 
cede un suplemento de un millón de pesos para prose· 
guir lo., trabajos del dique de Talcahuano.-Contim\a y 
queda pendiente la discusión del proyecto sobre uni6n 
de Jos Hervidos de correos y telégrafos. 

DOOUMENTOS 

Moci6n de loa señores Robinet y Subercaseaux para au· 
torizar la inv¿rsÍ<ín de cinco mil pesos en la erección de un 
mausoleo destinado á honrar los restos de don Enrique 
Valdés Vergara. 

Se ley,) y tWJ azJ1'obada el acta sígnieñte: 
<Sesi6n 20." ordinaria. en 22 de Julio de 1893.-Presi· 

dencia del señor Arlegui Rodríguez.-Se abrió ti las 3 hs. 
lOma. P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros M.éndez, Luis 
Besa, Oarlos 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Corre,. Albano, Jaso G. 
Corre" S., Juan de Dios 
Cristi, Mauuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
Gonz:clez J., Antonio 
Gonzúlez K, Alberto 
Gonzi,lez E., Nicolás 
Gonz,Uez Julio, A. 
llevia Rí:quelme, Anselmo 
lrarrázayal, Carlos 
Jordán, I .. uis 
Lamas, Alvaro 
LishoCl, Genaro 
l\Iac·Clure, I<:duardo 
l\fatte, E:duardo 
Matte I'l,rez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oehagavía, Silvestre 

Ossa, Macario 
OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Reyes, N olaseo 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Subercascaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
\Yalker Martínez, Carlos 
y los seiiores M\nistros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores, Culto y Coloniza. 
ción, de Justicia é Instruc· 
ción Pública, de Industria 
y Obras Pública., de Ha· 
cienda y el Secret!\rio. 

• 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante. 
rior. 

Se :lió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable Senado con el que 

acompaña un proyecto de ley que prohibe la caza y 
pes;;a ele focas 6 lobos marinos, nutrias y churr
gungos. 

Se mandó á la Oomisión de Hacienda é Industria. 
2.° De un informe de la Oomisión de Hacienda 

recaído en el proyecto que autoriza el cobro de las 
contribuciones. 

Quedó en tabla. 
3. ° De un telegrama de varios vecinlils de Chanco 

en que exp::men la situación anómala de la subdele
gación por falta de autoridades judiciales. 

Se mandó á la Oomisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia. 

4. o De seis solici tudes particulares: 
La primera de algunos vecinos de Vichuquén, en 

que piden que no se grave con derechos las salinas 
del departamento. 

Se mandó agregar al proyecto que autoriza el cobro 
de las contribuciones. 

La segunda de los preceptores y ayudantes de las 
escuelas públicas de instrucción primaria de Caupo· 
licán en que piden aumento de sueldo. 

Se mandó tener presente. 
La tercera de doña Aurora Indar, v. de Monaste· 

rio, en que pide pensión de gracia. 
Se mandó á la Comisión de G'lerra. 
La cuarta de doña Virginia ~Iedina de Díaz en que 

pide aumento de la pensión de montepío. 
Se mandó á la Oomisión Calificadora de Peticiones. 
La quinta de don Fidel Vargas en que pide abono 

de servicios. 
t=e mandó á la Comisión de Guerra; y 
La sexta de doña Tránsito Arce, viuda de Moraga, 

en la que pide pensión de gracia. 
Se mandó á la Comisión de Guerra. 
5,° El señor Ministro del Interior presentó un 

oficio del señor Intendente de Santiago con que 
remite una nota del Prefecto de Policía, referente á 
ciertos hechos enunciados en esta Oámara. 

Se iejó en Secretaría á disposición de los señores 
Diputados. 

Antes de la orden del día se dió lectnra á la nota 
del Pr~fecto de Policía de Santiago, á que se refiere 
la cuenta. 
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El señor Hevia Riquelme continuó haciendo algu
nas observaciones sobre los servicios municipales de 
Santiago. Este incidento ss dió por termiul\rlo al Ü'l 
de la prirnorll hora. 

A indicación del señor Ossa se acorc1ó do"archivar 
y enviar á la Comisi6n de Gobierno un proyecto 
relativo á la pavimentación tle S;1Il Ikll1al'llo. 

A indicación del Hclior J\L1ntt (l\li llistro dd I de: 
rior) se acordó tr~tar do preferencia en estl\ "'e;,i()ll d 
proyecto que autoriza el cobro de las eOlltribncl"'''',' 
y el que autori~a al Presidente d(o la R"pilblicH pel'" 
asignar mayor remuneri10ión á los clllpleadu,; {¡ ,';)11 

trata de los Ferrocarriles del Estado. Esta imlicacÍlín 
sufrió diversas modificaciones en el curso del debate, 
hasta que por fin se resolvió prolongar la sesión hasb 
las 51 P. 1\1. 

Dentro de la orden del día so puso en discusión 
general el proyecto que autoriza el cobro de las con
tribuciones. 

Después de algunas observaciones do los soñores 
Ossa, Vial (Ministro de Hacienda), l)áyilaLarr"ill 
(Ministro de Industria y Obras Públicas), Gazitúa, 
Jordán y Valdés Valdós, se di6 por aprobó\do el pro 
yecto tácitamente. 

Con acuerdo de la Cámara, se entró á la discusi6n 
particular. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, hicieron uso de 
la palabra los sellares Valdós Valdós, Díaz I:esoaín, 
Robinct y Barros l\Iénd~z. 
ti ¡El artículo fué aprobado por asentimiento tácito y 
sin debate. 

Por treinta y dos votos contra uno se aprolJcS b 
agregaci6n propuesta de un número referente al illl' 
puesto de marcas de fábrica, ley de 12 de NoviJi"lbl8 
de 18H. 

4.° De patonteR, según ley de 22 de Diciembr'l de 
18GG y 28 do Julio (lo 18'8.» 

F>~tu cntíenlo fl1ó túeitalnento 

I\~c\'to e~l (li.sCllBi6~1 el tt:,tít~¡do 0"° .:c:l 
hicien.n He:) (10 In ~:;fi()!'i'S GnL.!:':~( 

131flr:co Ga!J~· n~'.. 

y BnllIL~Ü. 

Bl 3ütior Gonzá1ez JdEo 80 0[>U30 á Jos nÜnlt~¡03 
refE:,rentm; ?" les derechos parroquiales y de CCll,'2l1' 

torio. 
:El artículo fuó ap;'obac1o tácitameute. 
Los números objetados por el s8110r González Jdio 

fueron flprobados por veintiséis votos co:ltra sie~c 

A contimlr,ción el señor nannen propuso la a;!,rü
gación de nn artículo sobre uoro¡~ación ex¡nGsa d,) la 
~ontribuciJn de herencias, L • 

1'- indicación elel señor ,Valker :\Iartínox clon 
Cill'los y de Jel sci20r Tocor. 
llal dun J"llan E. se aconló con3illornr esta in,Jicaclón 
como llr')y(,cto sepamdo y tn,brIo en otm sesión. 

El nrtí;31110 7.° del proyec;to fulÍ apreb'ldo por UHU 
timiento t,0"cito y sin de1Jat2. 

En com~3cuencííl, el proyecto aice así: 
«Art. 1. ° Se fl11tOl'ix8. por dipcior;l!o meses 81 cobro 

do las con\'ribuciones y el ¡¡¡¡<!() de, Ius scrvi';loq ft,,(·,,· 
18s que ;Í cc,ntinuaci6:~ so ¿XrJ'reJ,n: 

1.0 Der~,chos de intcrlweióll 
nnnzn do }:I..,lnanas U;j 24~ (l(~ 
leyes (lB G lb ,Julio Y l¿l (lo 
2 do el'e 1880 31 
26 tI'l d'o 180:2, númeto:] ,le 10 (\,) Ell\:ro 
elo 1893.y número 37 de 31 do 

•• , • • "1 El Ji: a]godó:1 
Puesto en dISCUSIón el artIculo 2.°, bIele.", ron uso (,l" 1 1 o ,,, lo'.~do'p ü,."Jinar':oq exc"nti 

blU'(~:¡ y 
los p¡,¡lt;. 

se,11l'3 1 1 b 1 - 1\1 t 1 E' 1" o., (l~ (l ,,(, " i" • ,! " u" "L' a pa a ra os senores 1 on t flan 'nIlqUll, ,¡i1Z 1 1 : , ",'.~nl""O 
TI '1\1 (~I" d 1 l' , ( os ,os qUJll10 11C S, no lDC"'6 
. esoalll, ~ ontt l" lIllstro e ntenor), 10co1'.11'\\I' '1 A' . " "(ln ("18 c"t.\ d J E 1\1 d :\..1b lOS' G 11.fJUan\AJ v 1 1\) -"J U, 

on
El 

ua21 ;1\' rY lttO~tt Een ~ er}t? . d' . , portación. Ley de ~olltribuciones de de 
; senor 'on OIl; nnque liZO 111 IcaClOn péll'a 1890 

incluir el derecho de muelle en Valdivi'1.. . 2.° Del':~chos de almacenaje, Oil cCl11formi':a(1 l' la 
El artículo fué aprobado tácitamente. Orden8.IlZ'l de Alluanas de 24 (lo DiGÍen' brc de 1 H 72 
La indicaci6n del señor J\1ontt fué aprobada pr,r y leyes de 17 (lo Enero ,10 188,1, .31 d" Diciembre do 

diecisiete votos contra quince, habiónuor,e ah3t~lliclo 1 (P , ., 1 0 j 1888, 26 r18 NnviembrG ,le f\,,;:, y numero v7 l;.e :., . 
de votar tres seliores Diputados. de ::'IÜJ\'o ,.10 189:3. 

El articulo 3.° fué aprobado tácitamente 3.0 Doroehos de exportación soble el 'ellinn y 
de algunas observaciones del señor J\Iontt 1 . 1 'f'! 1, 1 ye' (ID 1 o ll~ (),·t\,1ül"C' le 1 e ¡(l( 0, COl, 0lm2 ,t ,\8 e, b. • .'", ~, . t , 

A ber!o. .., " 18;;:0 ::31 (le Diciembre dlJ 1888, 1, do Jnlio 8 de 
Fue aprobado por asont1l11lento tacüo y s~n tle bate '10 1892 d 'e' ,,~o 1,. ') (' e ¡Iel 

el artículo 4.0 ~ v - • ,y ,",ce tAO ~ , 

El señor Vial (Ministro de Hacienda) propnso la I i o rallé). t 'J 1 t- 11 'l'tO' ., .. i ~ -L' 1n')Qp'l o aUlleo a en 1.03 :l,' 1" .; Ci.I)'8.S 
agregaclOn del Slgmente art culo: .. ]'1 I O> '1 l' . 

1111Hl1('lPn. l( UI es no se a .as <-- ]Qp\l31-

«Se aut~riza, en los departamen~os que nOn so ciones (10 le. ley ele 12 ele (b 18:):l \' '01' 

hayan acogIdo á la ley de 12 do SeptIembre de 1,:-,92 el falta ¡nra la (h22 
Y hasta que rija dicha ley, el cobro de las do de; 1801, cull 18 
contribuciones: de ,Junio ,1c 11374, 2 do ,h 1880 y 5 :le 

1. ° De sereno y alumbrado, conforme á la ley de Enero ,le 13c~J. 
23 dé Octubre de 1835; Ti." I:n"l1;·"b (1," 

2.° Sobre diversiones públicas, con arreglo á la ¡IIaS, rn,ll-
ley de 7 de O~tubre de 1852; 18H do 

3.° ~asajes de/íos y pontazgo, según la ley de :lG 6.°. de pl'ajes en lo, eanólo',rle eodilo, 
de Jumo de 185D¡ Y ,ra! segrm la ley de 16 de Octubre de H368. 

'1 ')1 ~ , ' 

Jo) 
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Di"i(>ll¡]JlP ,1(, lSU I y U ~e ::ie[!LicllJblO de 18\n. 

)86ll' la loy de 22 de 

t:Hjl(:nto8 qn(~ 110 
elc: 0cl~,ticlnhro do 

lC:iJ el cubo de hs si-

Diciembro 

de rlieciocho 
con arreglo :í lns 10-

32, do ,1 (le; Fu
Ei:~uienteb contl iba-

: ~ 1 Y c.hUllbrftc1o pU« 

el térEliliO ele dieciocho 
c.,ln0~nln?llto:s y con-
1(8 1l1st¡tnclOllCS ele 

~ci ~:,ll y c~c fun ~iollariüs pl1.blicos: 

17 do 

conformo á 
Ell2ro de 18H; y 

18:!1; 

c'}~Jl\n' 11)S cónsnlc3; sc
JJ :~8 de :\(j~ 

Íc\ de 15 do 
JI do Diciembre 

,( f"j'"'' a1010Q hOSPl·to1.c" ~~, ~_'C ~-'... '-' - '" ~-"-. aaV~, 

1 cC lj 

lL~ !~a vC~~1eión ele 2·1: de 

{lC,3clu ou pronlulgación (;n 
:::-1 lj~hlllO Jíu correrán 10;'"3 

',t,;,'" ,'.:t ¡;él ¡V)]' ,1i,>, io 110 luei<ps en lGS ,\ continuiw¡ón d 8cuor DlanCl) (Jlini2Ll'o de E~, 
(1, ,:l. l " !~(' 38 hayHIl lar.iolJeR Exteriores) presentó el proto';()lo cOllljlla. 
acogido l( In di' [:2 (L, ,elllllre de 18(32, el llcentiuiu üel tratado de límites entre Cllilo y la H.e· 
(;Ob1'0 ele In" (Ol!tTihul~ione,'3 ci!l.l:r_'~11'[tc1flS °n clartlcuJ'J pública Ar,s'olÜÜlft, 
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Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
Se levantó la sesión á las 5.30 F. J\L» 
Se dió cuenta: 
1.@ De los siguientes oficios del Senaio: 
a) «Santiago, 24 de Julio de 1893.-El Senado 

ha tenido á bien desechar la modificación introrlnci
da por esa Honorable Cámam en el proyecto de lev 
que c?ncede á d0n José Anaelet? Toro, jefe de l~ 
EstaCión Central de los Ferrocarnles del Estado, el 
derecho de jubilarse con sueldo íntegro. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestacién 
á su oficio número 573, de fecha 11 del corriente. 

DiJS guarde á V. K-AGUSTíN EDwAlms -F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

b) «Santiago, 24 de Julio de 189:1.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos túrminos en que lo ha 
hecho esa Honor~ble Cámara, el proyecto de ley que 
declara, por graCIa, que el ex-sargento primero don 
José María Toledo puede iniciar su expediente de 
invalidez en conformidad á la ley de 22 de Diciem 
bre de 1881. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio mlme 
ro 193, de fecha 1. o de Agosto de 1892. 

Dios guarde tÍ V. K-AGUSTÍN EDWAIms.-F. 
Oarvallo Elízalde, Secretario.» 

c) «Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede á doña Melchora Durán viuda de ]\fa 
drid, el goce de la pensión de montep¿ que le corres
pondería si su marido don Daniel Madrid hubiera 
obtenido el permiso necesario para contraer matri
monio. 

Lo digo á V. K en contestación á su oficio mime· 
ro 181, fecha 25 de Julio de 1892. 

Dios guarde á V. K- AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Carvallo Etizalcle, Secretario.» 

d) Santiago, 24 de ,Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
tiene por objeto conceder á doña Dolores Labarca 
viuda del sargento-mayor de la independencia do~ 
Manuel Labarca, una pensión de cuarenta pesos men 
suales de que gozará con arreglo á la ley de montepío 
militar. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio míme 
ro 186, de fecha 11 de Septiembre de 1800. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-P. 
Cm'vallo E/izalde, Secretario. 

f) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honolabltl Cámara, el proyecto de ley 
que concede á doña Ana J\Iac-Sorley, viuda del in
geniero 1.0 de la Armada don Jorge Titus, el mon
tepío correspondiente al empleo d," capitan de fra
gata. 

Lo (ligo {¡ V. K en contestr\ci')n {¡ Srt oi1r~io núllle
ro 173, con fecha 9 de i:leptiembre de 1890. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARD~.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario. 

g) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que tiene por objeto conceder tÍ doña Clarisa Cavada, 
viuda de J\Iartínez, una pensión de veinte pesos 
mensuales d@ que gozará con arreglo á la ley de mon
tepío militar. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio nú
mero 179, de fecha 11 de Septiembre de 1890. 

Dios guarde á V. E.-AGUflTÍ:<r EDWARDS.-F. 
Carvallo Elizalrle, Secretario. 

h) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuclvo á 
V. K, aprobado en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede al teniente-coronel don José Agustín :Fragn, 
para los efectos de su retiro, el abono de tiempo que 
medió entre su retiro del Ejército el 18 de Junio de 
1888 y su reincorporación a él, que fué el 22 de :rTe
brero de 1891. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio nú
mero 210, de fecha 8 de Agosto de 1892. 

Dios guarde tÍ V. K-AGUSTÍ::-r EDlVARDS.-F'. 
Carvallo Eli,:;ahl9, Secretario. 

í) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Dcvuelvo {¡ 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede, por gracia, al condestable 1.0 de la Ar
mada Nacional don Manuel Tornes, el abono de 
tiempo que necesita para completar veinticinco afios 
de servicios. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio mí
mero 192, de fecha 1.0 de Agosto de 1892. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EmvARDs.-F. 
Oal''Vallo Elizalde, Secretario. 

j) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuelvo á 
V. K, aprobado en los mismos terminos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede, por gracia, á doña María Mercedes 

e) Santiago, 24 de Julio de 1893.-Devuelvo a Frias, viuda del sargento-mayor graduado don Lo
V. K, aprobado en los mismos términos en que lo renzo J ustiniano Sir, el goce de la pensión de mono 
ha he.cho esa Hor;orable Cámar~, el proyecto de ley tepío á que sería acreedora si hubiera obtenido el 
que tIene por obJeto concedor a doña Isabel Arre- permiso necesario para contraer matrimonio, la que 
dondo, v~uda de don Elpidio Díaz, el montepío co- gozará on conformidad á la ley de montepío mllitar. 
rrespondlerlte al empleo de capitán de Ejército. Lo digo á V. K en contestación á su oficio nlÍme-

Lo digo á V. E. en contestación á su ollcio nlÍme- ro 190, de fecha 1.0 de Agosto de 1892. 
ro 187, de fecha 11 de Septiambre de 1890. Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. Carvallo Elizalde, Secretario.» 
Oarvallo Eli;:alde, Secretario. 
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l) Sanliago, 24 de Julio de 1893.-Con motivo 
de la moción é informe que tengo el hOll0\' de pasar 
á manos ele V. E.) el Senaélo ha dado S'l aprobación 
al siguiente 

l'ROYJlCTO DE LEY: 

«Articulo único.-En te"limonio de que el cinda.· 
dano don Basilio C,lcercs ha compromotilio y mereC3 
la gratitud nacional por su conducta en los mose.l 
de Enero á .\..gosto de 1891, otórgasele la cantidad 
de treinta .Y cinco mil pesos en bonos de la <leudv, 
del tres p1r ciedo, computados por su valor no· 
minal. 

Dios guarde á V. E.-AGusT{:; ED'VABDS.-F'. 
Carvallo Elú;alde, Secretario.), 

m) «Santiago, 24 de Julio de 1893.-Con moti
vo de la solicitud, ínforme y demás antecedentes que 
tengo el hOllar ele pasar (¡ mallos de V. E. el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente ' 

1'11OY1;OTO DE LEY: 

Artículo úllico.·-Concédeqe pJr gracia á don Eo. 
mualdo Lillo el derecho de jubilar con arrpglo al 
sueldo de sceretario del segundo .Jl1zgaclo del Crimen 
de Santiago. 

Dios guarde á V. K-AGUST{N EOWARDS.-F. 

Carvallo Eli;;ald,', Secretario.» 

n) «S:mtiag,), ~4 rleJnlio de 1893,-Con motivo 
de la moción <5 informe que tengo el honor de pasar 
á ruanos de Y. E., el Senado ha dadél Sll aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

Artículo lÍnico.-En atención á los serVICIOS del 
ex-Superintendente de Aduanas clan José Mae.nol 
Moya, se aSi¡;lla á su viuda é hijas solteras una 
pensión anual ,le dos mil posos de que disfrntarán 
conjnllt.amento ,Iurante sus día~, acreciendo la parte 
de las qtle mmi"ren á las sobreviviente~. 

Dios iluarde á V. E.-AGUSTíN EDWARDS.-Jr'. Car
vallo Elí;;alde, Secretario,» 

o) «Santiago, 24, de Julio de 1893.-Devllelvo 
á V. K, aprohado en los mismos términos en íj \le lo 
ha hecho esa Honorable Camara, el proyecto de ley 
que tiene por objeto conceder, por gracia, á la viud,¡ 
é hijos de don Luis Borgoña la pensión de montepío 
corr!Jspondiente al empleo de coronel, debiendo go' 
zarla con arreglo á la ley de montepío militar. 

Lo digo á V. };. en contestaeión ti. su oficio núme
ro 189, de fecha 1.0 de Agosto de 1892. 

Dios gllarlle á V. E.-AGUSTíN EDWAUDíl,-F'. 
CarVttllo EI,i.c:ctlcle, Secretario,} 

p) «Santia(j'o, ~4o de Jlllio de 1893.-Devllolvo 
á V. K, apl'ob:do en lus ll1¡smo~ términos en qlle lo 
ha hecho C8Cl HOIl'll'able Cámll.ra, el proyecto de ley 
que concede á lOada Ulla de las señoras doña Laura. 
Modesta y doiia Carolina Salinas, una pensión de 
quince pesos lllell,:¡ale~ rle que gozarán con arreglo á 
la ley de mo¡.¡tep(o militar. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio lltlIDerO 
188, de fecha 11 de Septiembre de 1890. 

Dios guarde a V. E.-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Carvallo Elízalde, Secretario,» 

1') «Santiago, 24 de Julio de 1893.-El Senado 
ha tenido {¡ bien negi1t' su a[ll'ob:\ción al proyecto de 
ley acorddo po\' esa Honorable Cámara qne coneede 
al capitolll de Ejército clon Juan .J osé Pozo ZllÍ'íiga el 
abono do cuatro años, llueve meses, tres tlías que 
sil'vüí como indivicluo ele tropa en el antigllO batallón 
de Gendarmes de Sitntiago. 

Lo digo á V. E. en contestación {¡ su oficio núme
re 191, de fecha 11 de Septiembre tIc 1890, devol. 
viólluole los antecedentes. 

Dios guarde {¡ V. K-AGUSTi:; EDWARDS.-F'. 
Carvallo Elizalde) Secretario.» 

s) «Santiago, 240 de Julio de 1893.-EI Senado 
ha negado sn aprobación al proyecto de ley, acorda
do por esa Honorable Cámara, que abona, para los 
efectos del retiro, al capitán de ]~j('riCíto don Remigio 
13arricnLos el tiempo tnmscuniclo de.sde el 22 de 
Agosto de 1866 hasta el 30 (le lIIayo de 1879. 

Lo digo á V. K en contestación á su oficio mlll1. 
174, de fecha 9 ¡Jo Septiemhre de 1890, devolvién
dole loe antecedentes. 

Dios guarde á V. E -AGL'STÍ:-r Em'fARDs.-F'. 
C'arv(¡l'o Elizalde, Secretario.» 

t) «Santiago, 24 de J nEo de 1893,-Con motivo 
de la solicitud, informCl y domás antecedentes que 
tengo el honor de pasar A !llanos ,le V. B" 01 Senarlo 
ha dado su aprobación al sigui?llte 

PROYECTO DE LEY: 

.Artículo Único.-Concédese [lOl' g\'acia á las her
manas solteras de don José Tomás Fnenzaliela la 
pensión correspondiente á capitán de Ejército muer· 
to en accian de guerra que establece el artículo 11 
d," la ley de 2~ de Dicíemhre de 1881. 

Las agraciadas g()Zarátl üe esta pensión en canfor. 
midad á la ley de montepío militar. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN ElJWARDS.-F. 
C(tJ'va7lo Elízalde, Secretario.}) 

2. 0 Dtl un informe de la COllJisién de Gobierno y 
Relacioues Exteriores sobre el pl'oy~ctl) ele ley acor
Jada por el Scwlllo tI no CO!lce.Je á (lon (;,\11,)s Dow
nes derecho de jubilarse con arreglo á la ley de 20 
Agosto de 1857, con relación al sueldo que hubiere 
disfl'lltallo como caminero mayor de los ferrocarriles 
(lel EsLl<lo. 

3.0 De la siguiente moción: 
«Honorable Cámara: 

D,Jtl Enriqne Valdés Vel'g~ra prestó á la causa 
cOll8titucional eminentes servicios. Fue de los pri
Illcros en !ucIH1r con talento y valentía en defonsa (le 
la ley y del derecho y UIlO ¡le los ¡ni meros iniciado
re., de la noble compafia cmpl'enrlid,¡ por la Armada 
XHciollal. 

CUIllO ~er~ret.;1rio do la Delegación del Congreso, 
su ac,;ión ell lo:; GOllsejos y en L1s combates que pre
cedieron á la conquista de TarapClcá, fLIÓ importan
tlsillla, 

Ví ~tima de su patriotismo pereció en el hundímion-
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to del BlrQ1,CO, cuando más CfiCDZ y 
joven czl:::t\:lncia. 

necesaria era su 

Estos n1e:ecinJ:el~to8 8811 de \}\!8 ;';() 

olvidar la gl'cltiLr::.d naci{)r-::~).l. JJUl'd l":p:n L; 

tenemos la honnl, (le I;l'0POIWL' el 

rDOYECTO DE I~EY: 

Articulo úuieo.--Se i1ut t n'iza nI pU;['I(1c:n12 rl(~ la 
RepübliGa par~\ llFQ Ü~lliul'ta lLl",tC'~ ;~t t::i.:t~" d(~ CÍ!:(l() 
mil pesos en la crece}!.'}! (L~ 11n jlL-:n.~,ilrn d~~~' 'ú ~l 
honrar los l'e:,ti)~ (le 11(JlJ Enrill!!o \T:ll :ll"~ Yrcl';,{;ll ". 

Santiago, 25 (h~ Julio llc lSü3. -l,(u1uo')' T. ]/',&2-
net, Diputado por Copiapó.-A. Di-
putado por Sant,ingo. 

4.° De dos Eolicitwlcs parlicuhres. 
Una dc don Josó Vargas, á Homhre 11" varios ::'0, 

merciantes de Valpmaísó, trI la que piden el 
cho de la solicitud qne tienen presenln,]a relati\'il á 
qne so les coneC'(l1ora. ulgnna indetliliiz,lc:i61l 
l'crj\úio, snfridns el 11 de 1 
de la lnundnc,Ión oCiJ.::iu!¡a.Ja rcr la 
tmnq\w de Melll1. 

y la otra de duña. IIigülia \:'Ji (1 ne 
pensión \L, gmci:1. 

El soñor jlrrleffl(/~: RO(1¡I{r¡1l-C,r, (Prc8i(L:nt(~). 
-P(lede usar de la palabra el ]¡oilombh D:rmtarlo 
por Copiapó, que la 11:1 per1i 10. ' 

El seiíor Ji) J' J'á~nr'i:-, ([,1 in istro de Mari na ).
Pido la palabra antes de la OIrlen del (lín, 8cñor Pre 
sidente. 

El señor Ro{,inet.- Con el mayor gi1sto S8 In 
cedo al honorable J\J inistro. 

El señor Errú::;nrl,').: (;\Iíni"tro de ;\f:ll'inn).-
Si Su Scüorú\ V:\ á l,neer n,'o ele eH" nuLos (le JI or-
den del (lío, J¡;¡hlarú que Su S~fl()]ía. 

El RGUOr .Robiowt.--Hncgo al señor ::\íi:¡¡stro 
qne il~ertG mi ofrH,imicmto. 

El señor ErN¡;"';Uj'¡'~ (::\Iinisr,]'o <le ~I:1l'il;a\.-
Con la venia del ]¡ull/;'able Presidente, y ngnl(1c. 
ciendo la cortesía (Id honorable Diputado !l/ji' Co 
piap6, me permito hace.r presente ~1, la CiÚml!"i1 q'!G 

ha ¡¡",<sallo á su }\fOSll el informe de la Comisión de 
Guerra y :M'arina recaíllo en el mensaje (lel Gobierno 
por el cual se solicita un suplemento (le un millón 
dc peEos prrra continuar las ohras (lel Dique de 
Talcall11f\1l0. 

J\le lÍllJito por ahora á uhservar, á este, n;spccto, 
que se deben al conhatisbt del Diqne ("1' loa de do,; 
citmtos mil¡wRos, y esto solo hastarA 'l iLlllllcir á la 
Cámara á prestar su acuenIo á la indicación que fol" 
mulo con ellill de qne ,¡icho n:ensa.io sea \lic'cutic1o 
de prefc1'oncia en la sesi,)n de hoy, ilillJe,liatampnte 
después (le los asuntos para los cuales se ha acordad" 
preferente disensión. 

El señor Ga:::Uúa.-Difwro al deseo m:mifes· 
tarlo por el honorable J\Iinistro de Guerra, y aCf'pto 
su indic::lCión así como votarÉ, el prov"ct" á ,me ella 
se refiere. Pero me atrevo á perlir á "Su 8rfí¿rú\ que 
manGe publicar el estarlo de los gast.os qnl] se IWll 
efectuarlo hfwta la fecha 0n [él constru;c;ó:' del Diqne 
de TalcHhuano. 

Deho snpOilet' qne el millón ,le p:o,Q:lS ,¡ne hoy 88 
solicitan no serán sufi,~i8ntcs para. t.'nllinar la () braj 
es probable que se acudirá, con ese fin, á nuevos su 
plementos, ó que se consultarán en 10,3 presupuestos 

l ~ Ó t¡>l'llíin u-l;;, 

"j 

Pi'; 

(l(~ (--;'\~('rla y ;J(d !lHt L:!~t~ 

dctulkHl.a \le L) P;¡1il~ CeCYlÚ[ll¡~'l de (\.(1.\,('11: i 

tell.Jl'Ó lllHcha R;;,ti:-3f;,cción (-~e dnr \~ CÓJll\:Ct:l' 

njiS\:'lc);~;¡:UltcC(:,J(:lltf'::. Si <;1 ~:Cfli}}' 

á mi p"tj¡;j,ín (tu 

" , J 

>l 

:-::;d)~l' (F:c suerte e!1:~,C()l'rr .. , , 
I~J sellnf G{l::':l'l~i/l.-1aJ ,"e2 L:¡lwl'LiC (~:.:-

on voz I,]¡~ma,i¡j'lc lJ:ljn, n,) tClIi,lo la [')l" 

do L,-{cerrne oir del hr:·,:nr:11 1(\ 3-f;:j~::trn. 

del Dic¡l1P, Sdritt Jl8,>c7:m:'lo 
c!)noci'<~ell los s'lc:úIlcIOS :\ Y 
los quc será, preciso 11(\C I21' V2t'lt1 tel'tninn(b. 

En 1ft op:ni6nlicfl circnl:1ll di\'Cr8()~ 
acercft del Dique. PerROllD.S m ',13' 

uiel'os competentef:, ('stin\all·r¡U) 1m }l[JJ],lo délTocl18 
en esa erupres2; otros el t~:en (1118 lo que SQ 111~v[t ald 
gastado cOl'r(!~ponc1c ~~ lU3 1'(':31.,11 :-l d 0.-;:: con~(\~ni(l()R. 

Se h;lbla tan11)il~1l tIc que el contralO o no es 
una gnrrtntía ¡!o 1;·1 bnella y )'rnllta du la 
obra. Yo nn sé á yné at(;n~~lnle á ú.;;t:~ 0, y la 
palabra (,nejal 1110 \~()Ltr lOE) 1(1,0. qnc 
111<1.8 nde1'y-nt.e ,se C011 C1-;i}.;'·o C()iin(,:ll~;c:'L(; ~:e 

Ca\~8a. He "ltl la rn7.ón Ji! C11i!J pcr]{a .ll sdlcr 
::\linistro la pnhliea,:ió,; . esos f;ntecedente¡: .. 

El SOllOr Af!erJln l-{od¡'tífue;;; (Pre,Eleute). 
-La CJ,mam ha ac:ol'darlo :nI pl'eferencja Ú \11\ pro
yecto de snpl01Ilcnto pl'eSentad0 por el scílct :.rilli~'
tro de Obras Púhlicas; yo desenría ~aber si la petí
ei6n elel honorable J\Iinístl'O rle 1JiuiniC fe 
á la que me refiero. 

El ¡:<lllor liJí'ní,;;¡u'lc.: (:'JinisLro de =\ :arina).-
gó, ~d'lOr I'r('sí,:r'l!Le. 

El sr,ñor ~jyle-ul Rodl'i-ue,;t (Pr si;lcml,')' 
-Si no se hnee daró por aplobacla In. 
indicación del sefí:)r l\Iinistro. 

Apl'olJada, 
Puedo usar de la pnlabra (:1 honora1)le ,':ellO!' Ro

hinet. 
El selior I~o(;ineto -Cuando, al cerlerme la 

palabm en la última llcsióll, me observaba el hono
rable Prcsi,lente que faltaban sólo dos minuto;" p:lm 
la segunda rehusó accplRrlrt porqnc mo p:neci6 
qu~ era intentar responder en u()S lJ11nuto3 
el rj¡s~mso (1UO el honondJl8 Dipul,ado por Tdt,,¡ 
lH~bI;t t.ar·.larlo de \Jos s0::JÍone¡:-; en flc'''a:'l'ollar. 

Esto senor -Presiclüllte, 1;(1 YCi.lido ¡:;)í)3-

teniéndos? d·,\ 8·'·~ió~l C11 á ratl)i~, ('ODIO behe.n 
agua las gallinas, y parece oporturuo darle, al fin, 
algün remate, 
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~n~i~~·n(.) all,; (}~L_-l'l <'H qnc 
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motii'o de ese pestilente 
y lw,b~úm 
i:nlleclia ta, 

corno se 
i: (, t'JJ, de eso 

:~: Clil"llr) un 
c;;ti~i~U.):t S;l Cll' 

f '~!lll)~~ I1f1r:l par¡1ues 
r.: ) ¡l)~-:~~ ::inr) al ri:~o. 

1:~-l se siente 
qUJ tiene 

bUCDt1S lnt::~llc1ones 
corLliclcr:23 

en el (le nH':lorar las 

nester o: UD esos 
on actos positivos y 
los fOll,lo3 arlccuados, 
frdtan. ~~ unua ven(1ríQ 

de eiOb ciu,lad. l\m; es me-
tan plausibJo3 se tralluzcan 

(¡no so procuro todos 
al Congreso si le 

á nuestras 

'1'-10 
V,)\,llÜtil por 

on h lIIunicipa-
¡¡broe; c¡nc !lO tr:ngo el 
~, 111:(1 pi)(1da ani1l1ar· 

',1 h,ytiL O(ro:" "on tlmigos 
infiero 
tleseo 

1\: r it hl u en,;! imE vi-
1:\ (1 'F~ JliC l)~n'cco Hl[lJO. 

1 "' 1 l' , , , 
(B r:~.ía I~~,~ eHtllptllU:G~UJ? ue 

l"2C'.'1~1l,-lL~:ll' al lllUllH:lplO de 
en los B:crvicios 

0-:;t2I1sibleUlentc mal 

piJo que sean 
eXdf.Ull'~ brt el señor 

d IJipntado por 
JlJ ny cf:nb'nJes, entre .. 

jlD], ej 0 1l1plo, L\ cHaL1ra (le 
cnt.re):;8 calles !lo 
'.-ell; C', nWli te '1 l\C se 

tr,1.3 (~8 Lts llnvlit:l 

pocli,lo 
(te1() eu ese punto 

el SUC;lI). 

por Taita! qne la 
se hallaba en pésimas 

la calle sur está en 
f'O tnfica por ahí, si se 

de piernas?» 
babrú\ neccsüla(l de 

(l1.V~ eOllL;,::Lt, les: 
y tr;,I1"la\(etl ahí 

HU 11l~Jlr)G lie CVJllcstal' las 
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cipo, francamente, del parecer de mi honorable colega 
á este respecto. 

Su Señoda trataba de disculpar ltl in:mfiuicllcia 
del barrido público, diciendo que las máquinas 
encargadas para hacer ese servicio, aun no habían 
llegado. Y tojo porque yo insinuó que era muy 
conveniente el uso de má!]uinns para LliclJO tralJújo. 
«Vienen en camino», observaba 8u Señoría. Heco
nazco que el empleo (le máquinas banedoras es 
vonbjoso, yo podda haber pl'oporciollallo á Su Se· 
ñoría catilogos douue figuran lllUGhas clases (le esos 
instrumontos. Entretanto, lllientras lIegún las máqui· 
nas lJO se barre, ni con máquinas, ni con escoba, lli 
con nad". Mejor sería hacerse cuenta de que las m~
quinas no vienen, y barrer buenamente las calles con 
la antigua y bienechora escoba. El lllunicipio no 
puede alegar para ello, escasez de reCllr30Sj y ya que 
se reconoce su buen espíritu, ~u Jaboriosid:lll, y ex 
celen tes propósitos, veamos los pUésLos en pl'ádicl. 

No se me esconue que es Llificil m¡¡ntcllcr una 
grande área, como es la de Santiago, en perfeeta con· 
dición de aseo. Hubo un Intendente llJ\1y empren
dedor, que trató de restringir la parte urb:Hla de 1:1 
capital, creando el Camino de CillLl1l'fl, magnífIca 
idea, que no ]la sido resp~tada, pllPS le\ pnblnción se 
extiende cada día más y no tardará en a lnrcilr á San 
Bel'llardo, Renea, Apoq uitlllo y dcmú, lllgares cerca· 
nos. Yo aceptada que, si es tan (lífíci] hacer a'luÍ 
por esos moti vos, un servicio perfecto y completo, se 
empezara por el aseo público, necüsiJtld prinlOrJiol, 
aun cuanclo no fnera tall soberbio el alumbraJo, v b 
policia tan numerosa. Pero aUIl sin sacrilhar ninglÍn 
ramo útil, sería fácil contemplar el de higiene y asco 
con los rccnrsos propios de la Municipalidad. Esta 
es rica. Antes do la ley del 91, no tenia más que 
dOO,OOO pesos de rBIJta, y tanLas deudas q\lC la mitad 
de eah suma se invertía en pagar intereses. El Con
greso pagó sus de\1da~, elevó su recursDs al doble. 
E3 cierto que la nueva ley le impolle nuevas cargas; 
pero de los mismos datos suministrados por los rle· 
fensores de la 1IIll1icipalillad en est,) recinto, se 
desprenue que hay recursos con qne atender conve
nientemente á todo. 

El señor Dipntado por Taltal aelvertía en el curso 
de la discuilión que eran illflllldados 10R cargos q\\f\ 

se hacían al municipio porque, para policía de aseo, 
apenas contaba con 300,000 pesos de reuta, 09 decir 
una SUllla muy eseasa. 

El señor Diputado por 103 Audes ailrmaba q \Je el 
lamo de policía de aseo contaba apenas con Li mise' 
ria de un peso cincuenta centavos por cuadra de la 
población. Comparando el número de c,¡adras ele la 
capital, 5,000, más bien menos que más con los 
300,000 pesos del presupuesto de aseo, so tiene el 
resl1ltttllo de 60 pesos por cuadra, cifra no muy con
sielerahle, pero algo d)stinta, me parece, del misero 
peso cincuenta cent:lVOS con que se pretendía asom
brarnos. Con 60 pesos hay siquiera 1':11a oscobas y 
para el ripio Cal! qne rollonar 103 hoyos ele Ulln 
cuadra de calle. En fin, la mejor pIlleb:\ de que l,l 
que pedíamos es posible, est:í. ea que ya se ha llecho 
mucho; luego, la presente discusión no 1m si(lo inútil, 
como se pULliera creer. Ayer recorrí la Avenida Viol, 
en compañía de los señoras Diputados de Limache 
y de Taltal, y pudimos ver que el denuncio del pri 

mero de estos colegas, relativo á la basura que ahí 
se amontonaba) era exactísimo. En aquella AveniJa 
se yeía una montaila de guano, y no crea la Cámara 
que todo era guano seuoj lo había recién depositadu, 
frosco, húmedo, recién extraído de las caballerizas. 
N UGstras obaervacio!1cs) con todo, habían producido 
su efecto; así notamos, también, unos ui,'z ó doce 
[leo nos que removían esos desperdicios, y según se 
nos COffiULicó, tenían orden de limpiar pelfectamente 
la calle, De manera que el defecto denunciado por 
el selior Diputa(lo por I,imache ha tenido su correc
tivo. ~o ha habielo, por lo tanto, un sentimiento do 
ho"tilidad al tr,wl' :í. la Cámara estas observaciones; 
no ha habido más que el legítimo deseo de perseguir 
el mejoramiento de las condiciones higiénicas de la 
ciudad. 

Reconozco que la Municipalidad ha realiz'ldo tra· 
bajos importantes, sobre todo en el barrio de la Ca
ña(lilla. Pero es se!lsible que el señor Diput ado por 
Talt:d ¡lIya miraclo con disgusto esta discusión, y no 
puedo lllellOS de insistir en que Su Señoría ha obe· 
decido dem".si,\!lo á ese espíritu ele cuerpo que, como 
he tendo OC~\8¡ón de observarlo, impulsaba á Sll 
S"fíol'Ía á }¡aeor de la .i\Innicípali<lad una defensa 
caltl['osu. ])2Iluncios dil esta especie no se hacen con 
mala intenciÓn, sino con el más sano y levantado 
propósito. Si son id1111uado" faciliEimo es probar S11 

improceeloncia. Si son fundados, tanto mejor, se 
romedia el mal. Al sor yo miembro dtl la Municipa
lidad, lejos de experimentar enojo hacía un Diputado 
que viniera á ll10strar las deficiencias ele la aclminis' 
tl'acióll local, sentiría mucha simpatía por él, creía 
que colaboraba á los buenos propósitos de mi corpo· 
ración. 

T<lmpoco rue(le decirse que Iliscusiones COlllO (",t,l 
son imítilocl, L'l.8 creo lllUy útiles, por el con
trario. Si.\ntiago, como capital de la República, sir
ve g811eralmcnte de mo(lelo á las demás ciudades. 
y no es Illuy hermoso ejemplo el que les damos, 
cnando se ve que millares <le vidas se pierden anual· 
mente en lél capital por el abandono de los servicios 
ele higiene. En ningl1na ciuclad del mundo hay la 
mortalidad ele párvulos que en nuestra metrópoli. Es 
algo qt18 espanta. La falta de higiene, la formaci(,n 
de esas lagunas !]ue emiten emanaciones pútriel,¡s, 
germen permanente de la virucla y otras epidemias, 
son causa (le nna mortalielad vergonzosa. No es una 
cnestión inútil tratar de evitar que muera tan consi· 
derablc llÚl1lGrO de ciudadanos. 

Ahora Si~ aomaba pOI' los defensores de la Munici
palidad, ,¡'\e los Diputa<los que habían iniciado y 
sostenido csla discusión, elescollocÍan el límite de 
acción elel COll!'(reso, q1.1(3 patrocinaban doctrinas 
rar'.l8. Nosotros no teníamos la facultad de discutir 
la manera cómo un akald,', poder autónomo, desem
peñl\ba sus fnnciones. Pues yo estimo que estoy 
dentro (10 l,l'l mejores prácticas gubernativas y parla 
rnclllari:1s, sosteniendo qn!) el Oongreso tiene facult.ad 
para ¡¡is(:ulir estas cuestiones. Ei artículo 49 de lit 

Const.itncíón otorga á la Comisión COll~crvadora la 
facltlt::¡,l de vigilar sr¡bre el cumplimiento de las leyes 
y si esa atribución correspoll,!e á la Comisión Conser. 
vadora, con mayor razón corresponuerá :al Congreso 
á q'üon ella representa. El Congreso puede, pueB, 
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y debe obseryar cómo se cumplen las leyes que él Ha quedado bien establecido que con los recursos 
dicta. de que dispone la Mnnicipalidad, el asco de la pobla-

Es bien legítimo el denwho del Cnerpo Legislati· ción puede hacerse en conc1iciones mucho más satis
va para indagar qué efectos surte una ley y cómo se factorias. A este respecto se ha citado á un in ten· 
aplica. I,~ conviene saberlo para ver si debe rnan· dente que, merced á su (liligencia y actividad, llegó 
tenerla en caso de ser buena, ó morlifica(!a en caso casi á transformar á Santiago cuando las rentas del 
contrario. J.1 este respecto t)] Congreso no tiene municipio eran incomparablemente m1Ís escasas que 
cortapisas. ~uestro Parlamento e~ t~n poderoso las actuales; uno se asombra de que con tan pobres 

como el Parlamento illglóe, de quien se dice que recursos e:1e funcionario pudiera hacer lo que hizo. 
puede hacerlo tod(" salvo cambiar una mujer en Pero habría de su parte energía y anhelo por el bien 
hombre ó un hombre en Ulla mujer. Y la prneba de público y por eso realizó una obra que hoy C011 ren
que la presente discnsión es legítima, est>Í en qne yo tas más cuantiosas no puede realizarse. 
pouría ponc!r términJ á mis observaciones haciendo Estoy seguro de que si se desplegara por la l\Iuni
indicacitín rara que el señor Ministro del Interior cipalidad el celo, inteligencia y adi vidad de que dió 
l'ecomclHlara al Intendente rb Santiago, su subaltcf prne bas aquel in tendente; celo, in toligencia y aCLi vi· 
no y ¡presidente nato de la .:IIunicipalidad, que la dau que tenemos derecho (le esperar de la actual 
pidiera mayor vigilancia en los servicios locales. 1\le Municipalidad, cl servicio del aseo se haría en COll

abstendré, sin embargo, de f\)rmular indicllción; el diciones muy superiores á las lle hoy. 
debate hi1 dado sus frutOR, y confio que los habrá En materia de aseo, seña\' Presidente, estoy seguro 
de proclacir más ablllldantes. que habrá pocas ciudades, ó tal vez ninguna, en más 

El señor Diputado por Taltalnos hacía, al seilOr lamcntable situación que Santiago. lIay veredas que 
Diputa(lo por Caupolicán y al que habla, el reproche son Verdaderos montone~ (le tierra, sin contar con las 
de que tra::amos á la Cámara críticas callejeras ... Sólo trampas de cada mitad de las cuadras que re'luicren 
cDmprendo esta expresión, por estar discutiéndose el ojos en los pies de los transeúntes, para 110 caer en 
aseo de las calles, y ello significará simplemente q no ellas y salir cuando menos COIl \lila l'iern:l quebrada. 
el aseo de las calles era digno de críticas callejeras!... Lo que son muchas calles, mis hOllorablcB colegas 

El señ01:Hevia I:liquelnte.-IIlmento ~ener lo conocen. En esta capital, que tiene na mírucl'O de 
que intermmpir al señor Diputado, pues había re- carruaj'ls particulares y de servieio püb!ico superior 
suelto no hacerlo ni con Su Señoría ni con ningún á algunas capitales europeas, es un verdadero marti
otro hono::a ble Diputado que mara de la palabra rio andar en coche. Lo;;; hoyos se encuentran en to
sobre la cuestión lelativa á la 3Iunicipalidad de das partes y el que transita en coche más palcce que 
Santiago; pero como Su Señoría incurría en este lo hiciera por caminos de cordillera, por lo acciden
instanto en un error de concepto, de los cuales llevo tauo del suelo, que por las calles de una ciudad capi
varios anotados:para manifestarlos en su debido tiem- tal de la República. 
po, me veo en el caso de rectificar á Su Señoría. iQué ha r.echo la l\1unicipalielad para mejorar esta 

1\1i observación es absolutamente lo contrario de situación~ Nada que valga la pena. Si se ha presen-
10 que Su Señoría me atribuye. He dicho que «ya tado al Congreso ha sielo sólo para pedir la cancela
no se tratal)a de críticas callojeras sino do criticas ción de sus deudas y nna autorización para transfor
hecha~ por personas de carácter más elevado y res pe- mar la ciudad, dando á [as cillles treinta metros de 
tablo, y (j\l'~, por lo tanto, merecífln una contestaci:ín ancho. Transformaci6n para dentro de un siglo, 
seria,» cuando seguramente esa anchura de treinta metros 

El señor Robinet.-Yo no lamento que Su Se· semi del todo deficiente, pues no sah3mos cuánta po
ñoría me haya interrumpido; así me ahorra el discn· blaciÓll tendrá entonces lluciltra capital. Proyeotos ó 
rrir sobre un terreno indebido. leyes de esta naturaleza son los quCJ se ha apresurado 

Celebro, pue~, la rectificaciÓn del honorable Dipn á presentarnos la Ilustre ::\Iulliciprdi'lad. 
tado ó la aclaración de su pensamiento. Mientras tnuto i'lnc ha hecho para mejorar las 

El señor Hel'ia Riqnelli~c.-No es aclara acequias, esos focos (le infección ó repartidorfs de 
cíón, porq'le lo había diclw bien claro antes, señor nllrerte á domicilio, como se les podría llamar? Nada 
Diputado. tampoco. ¡,Y quó es lo que pasa actualmente, señor 

El sef'tol' Roblnet. -N o me extrañó mucho- Presidente? ~Será indiferente para la salubridad pú. 
por lo demás-qu() ha1}lando de calles, llamara calle- blica que las acequias corran á rasgo abierto por los 
jeras á nuestras críticas Su Señoda. conventillos donde se aglomera Ulla numerosa pobla· 

Concluyo, señor Presidente, resumiendo lllis ideas ció n de gente pobre1 
y observ~ndo que este debate no ha sido inoficioso, Se dice que se espere la construcción de alcantari
que ha ¡¡ido elicaz; que el Oongreso tiene derecho Uas, pero debe tenerse muy presente que lo enemigo 
perfecto para vigilar la manera cómo se cumple la de lo bueno es lo ¡nefor, y debe tratarse dc poner pron
ley de municipios autónomos, y que la Municipali- to remedio al mal. 
dad de Santiago posee y puede fáeilrcente adquírir Pasa con los scrvicirJS públicos 10 que ocurre en 
recursos copiosos con que atender la higiene pública, muchas casas. Todo se va en arreglar el salón, q\le es 
barrtJl' y \lmpedral' calles y evitar la muerte gratuita dowle se recibe á las visitas; pero se descuida el in
de millares de hombres. teriol', que es precisamente la parte en que pasamos 

El seuor lJlac-Cbn'c.-Yo, señor Presidente, halJitualmente y en que las comodillades deberían ser 
creo qll': este debate ha sido bien frtlctífero en los mayores. Estando el salón muy atendido, corremos 
puntos capitales que ha delineado, como son la poli- un telón para que no se vea lo demás. La 1Iunicipa
cía de aseo y de seguridad de Santiago. tlidad_dedica su atención y su dinero 6. obras de orna-
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esos 

cen; )!~íjO, 
l~l S;-:fifH' l~{l~u~~~}\·l.~; 

Iuite una 
El S3üor 

á Su Sefi\JTía. 
El seüoi.' ll;(?tfl~tl/fZf3 I~i 

se ha \E",~nt,id() y 
dol adual municipio. y,) lhJ.).llL C!,W el 
putada mo dijuse desde cuán:lo SlV,;'Jlb que LIs :'.']e
quias corron á ra.s~o ahie~\o Y, [¡ne la 
v!ve en esaS comlIclOIles. p:,s solo 
años y medio? 

J1:l señor "JI(~·c-ClQtreo--·r5[o no sé CU2~llttJ 
po 11Hüe (Ine Su deiiul'Ía vivo pn 
do O'-Jtu:~ 1 !l~J,L}8 Dxi ~ ::811 
nlueho llU!~S tte nllOS y lnHlil). 

El sedo!' Edw1tpds (don Edulll'Ll). 
toncda sncede desds mucho antes de 
111 ullici palidatl. 

El señor 1i[ac-Clure.-PcTD;ibm~ Su Señoría 
decirle que desvirtúa lllis propó"itos. TIn blo ll.,] 

der nlunicipal y no especlalnlcnte de cst:l 
lielad; nH~ refiero á esta corriont~ que in(1ue~,; (l d~~:, 
ten/lol' el aseo por e~nb(:\n(:;.:(~r los Pll_:~':I)'~. 8~ J~\ ~\r 
nicipalidarl adual S~ ¡1ft LLj:.do afm'·t:'. ' 
cajgu la eflrg~l [:'Ohi'G 01 qr!,d la llevE:. . 

. N OSO tI os que hc>-Ylos di\,~tilt10 la 
autónolrla e.stanJOS cn el deber ~,1t~ in\ 
munici¡H1li(/'¡dos atienden á sus 
tan sus atribucionefi. 1)01' oso ha silla 
que llOS hayamos ocupa'.lo de lo que 
haeer la I\IunicipaliJad do Sa11tingo, ya 
de espejo á las (lC111Ú:=; ]nnllieipalid:1tles(~c 
Pero señor pt'(~Siaont2, {illO h1t (lt(t:) h~ ll~):'~l y 
dejo \'1 

El 

los 
ferrocarrilos del Estado. 

El señor 

J\Iunsllje qno tnllgo el ¡!OriOl' de P,li5:',' él. ]:',: .:U. 

V. K, el Senado ha (hilo su :,) 

PIWTECrO VE LEY: 

ArtíCUlO ünico.--Se úutori:r.a rJ Pl(~Gil.i01lLc Lt~, 
R(.Jpúbliea para que, [,demás de la S'c: llla do un mi 
lIón cuatro cien tos cuarenta Y odlCJ rllíl cw;'r:cicLtcs 
treinta y un pesos que consulta el ítem 1 (le la 
partida 41 del presupuesto elel .Ministerio do Iwll1é: 
tria y Obras Públicos, invierta, á cantal: de" 18 ul ]. o 

de Jnlio lnsln el 31 ¡.{e Diciembre (;8 1 
de CiO;-.lto tr2luta y 
asignar UH aurllcnto d(~ 
contnlta d0 los f(;fTOe,üTilc.l del E:,i-,JcLo. 

Dios guarde á V. E,-AGUS1'IN 
Carvallo Efizalde, Secretario.» 

..f1'";Jle[J 2~/~ RO(lpi(f~",e;;¡, (l)rostrJ!;nto). 
. 11 

,Y 
ID. 

to· 
ita U~):'J. qnc pndicl';lil ílu: .lraL' 

Cll.O:3 :30 cacu8nb'¡Ul el: el 
en vió al Congt eso 
la I~i;püblicnj y su 

lvs 

el contrato COl! 01 scíior Dnss:utd, el dilli.0 
on vista de j ,i:, 

a :-Lls81cai' J3 
L, l) ~ ·;)~aC10J. 

,le ¿'e.l,)ci\~llLo.3 lUuL-;Gt~) qllu aUl'Iba cÍen\¡) 
cuarenta y cinco hectáreas de lit balda, tcrmin:.\nd O"" 
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"", y el linc, L](, C,'(~ midmo 
.~ ::'Jn 1 ~ 1'1,~ ~:nto \10 

l'o¡hh, Ein du(la alguna, e"br 
tÍ. l11eJía:l(ls \!E'l D-1-; (l' 
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todo el 
cuyo 

habrá 

:L'l di r1C en '.lo:~ tU dl~bQ csta~ 
,1 1:1. :¡nY~:3trltllL::-J. y [t~)ex L1J U!l l~:-~~,t~JleciiJliQn" 
J' ,1 

, , , 
\ ,e f~flU\ Cia.::::,:. 

1,; I 'S \ ; 

('~,i:l~:t:c'~L '~;iCU88 Ci;'~(~ C}i,l'~ ~:l1l po:: 
CUillO la (l.r~ 1:1 ::~::.t;,~tLl¡l=(l" ,y ()t:.~~ .. :) 110 ~:~-=:l'Úll 01J,stáC1110 

.18 el con1i~:1!CO (1 ~C'L ~:U: E:,:~rVl(,;lOS en 
la 

L.<; (. .~ L l: ", ':.J::'~ ',¡¡' L) 0:1 d, 8 (¿li:~:la t\)lLt\r[a esiJallial' el l';:;lativo á la 
L. -:"~~_: y 1 :t'_ te l¡¡'t (;11 1:1 L,1'il::':.1. Ir¡(~ \"í)Y ú [1(1 á de üctel'LL1illnl' si con \~ienc que 
e:· > •• ,.~ ;': .t ,,),1, ¡~hi~~il cí int:.:l'io:', (10 lnl~trJJ,') de ella C()ITil iJ(Jr elu~lltu elel E::iLuJo o si e::! lncjOl' dado 

(~i:~ci,3i~'l(~ \1::, allcJlo ca ;:1 inferiot'; 8n á un cOlltl'atist~J.. 
i:lt.(~l'll1!:,]i:t, de Y,~ill~l) llli)Cro:s (le J~dta 111at,;l'ia¡ que est<i aún en estudio, no ;3crá 

¡iDi' úlli"l'), h, 1, C',lll ciento ,lirz tampoco motivo ele domont para que la obra empiece 
_~í) y ':\' 'ilJ.till (le ('.:l:..'~l,:;. l~'l aquel de~ á servir en (·1 p]Cl.ZO ya Ílldicado. 

h f.) " ele ,[(mm), iHo roda ~llíll que eL.1l' ~llellta de 1" 8ituaci6n fi. 
C:_:;.~G 1::- 11 {11~ pCHleI nau(jicl'rt ella es la ou:~ :,'c::ldlcl del sic:uienLe estado: 
C:J':::.r ,:\\ s y "ü':'\l' V,,[or contrato ~ clSl3,O.JO librc,s ester-
ail~ h, '';'.,i¡L¡¡'E1C Ú heS ll(:cc.,:"L .les 'del set'- linas, 
V¡"JO. Valor tolal del contrat'1, con las modificaciones 

En b fOé:" chica ,j ,le fiCtOll[,¡ m·)tr0él pOJl':L caú:- inhu:lucidas en 1890, 5clG,320 libras oilterlinas. 
nar8e la '~;\',l ',oldi,h.1 ;le C}moc',Lroo, ,\ntig,\los. l'n;s<!(lo al contratista hClSLl el e,"ta.10 número 1G 
L'i:O e:" X3.i¡ P¡,c:;/'ie!lfc E,','cL?w'U y inclusive, de :\Iayo do este arlo, 322,717 libras. 
F'i'i'¿i,', '" [' d) ,', ,-':n ecn811a'.lo:: ;;¡;:;;¡.h en cOlim- Queda pOi' 223,602 libras. 
llI::,:;¡,:, ;"j ,1 ¡le, L ' lo r¡:¡e Hc(luciondo valores á nU,;!itl'a moneda nacio. 
(h ,,1< t ¡ :1:. l, ,1 "V '. P;lr,1 nal, se ha al c(mtl'ali,-l:\ hasta el estado 
de (,,1' IL 1-):', de lus 2\1 t":JéIllOS n{¡:¡¡ol'O 'HJ, la suma Je -LOI0,1:).h pesos. 
el ¡'¡"ti, I O) l~l l:~!S pr)!' 18.,JO, se ¡í la Y C'lI\l[lutalldo la ,lifercucia 'luU (ll1l,da por pagar 
f,UiUl i,hJ (L i I~) ;)li~L:").~, la (Ille ti SLl \'c¿ al- nI cuulhio d8 15 por peso en llnestra Dione-
~lI¡Z:u (tUl.! m(:~l:F, r,om'ani:;:mdula con he partc da, habrá que cutnl¡';,\l' 3,0 T7 ,6,13 peses. 
inLermedia. En el pn,supuesto vigente hay cOllsnltauo un mi. 

La importancia de osi,as l:lo,lifie,cio,¡ps no ocul- IlÓll do pesos para estOti g:\St08, pero la rapidez <con 
tará á la pcncbl':lcióa J'lla CGlllaLl. Elh, van i per que han marchado los trabujos ha hecho necesaria 
mitir CMcJl[í' hUi1u":3 do rlHtyot' cahdo (1',\0 todos los \lIla mayor (:anti(lad, (}11i3 es la que Golicit" como su
que Jl )se,) il,'t'Ltlm'11r(C la Ecpública, inc:luw el Ca, plementu el, Pres~~lcllL~ ;]0 la E"pública en el men-

~n /-)¡'c{':, ~" Cl.i.i.:l ¡J lli1litd n.d 11loLlilicQclo p,~tcllü que esta en dlS;~USlOl1. 
SOl c,'U : ,!:t: 'lIte c1 '(l' 1m d,) :as r~cnajl'ad ex- dobc al cOlltraticta por trabíljos ejecutados más 
il'aiJ,ieras de HO,OOO pesos. 

;:3'5 hc1 ,le COI1,truc Con la Huma illllicalla 1111ml para atender á este 
eiún q:l(~, Blüie!ulo diví·.lirlo ell cJu.~ ji )(('1 /)11-::8 pago y tÍ. los tl'ab~\jus <lnt'ante cl1(~.sto uel afio en 
nl0viblr.s~ tI ~te ~3"j le pncda Ollsalleli,~r nH2,Ji~nltc; CUlSU, 

ese sifi1eHll1, En el presupuesto pam 1[:01 se ha cOll3ultaclo 
Debo tau,biú¡ exple~,u que 103 tralJajOfl prelimi- taülbilÍn uu millóll lle pesos, y ~i, c(Jlllinallnclo la 

lH\l'8S, como la cU!1stnl(:ción de ullrompe-olas y ()tras marcllU rápida (le los trabujos, el D¡'11l8 qLtedal'a ter. 
q\h' hnlJu pll',ifjón de cjecutar, absorbieron la Iluyor millHllo en el afio, habría necesi,lall de un suplemen 
pal'le do la al"llci,:n cld con:'ratista en los primeros to ele un millón quinielltos setenta y siete mil seis
tic;npus (!le, loo trtl!ajos en el Diclue propiamente cientos cuarenta y tres pesos. 
L1icho, ()lli'!lZUO!l en Abi'il del año 1801. Cumo vc la Cámara, no h'l llUbiclo e11 la ejecuci6n 

1.:\ ;,¡t: h':';'1 ,,:;1:t 1 .le eilos, según informes rmtén ele esta obra vaeilaciones, atríWJ3 ni dificultades, y 
1'8 :a 1 L¡': " el único punto rülacionado con la cjc'cnción del con-
Di'Jue'L,¡¡(~ ,!'él l,dmelllto en soco los ciento doce I trato (¡UO reGta por resolver es ell'clativo al plazo. 

pl'i .llOro3 lll\h' )", c(,uh(los ílewle la cahr:z,l, Se j¡acQ Se halJÍa convenidu que él sería de cuatro años, y 
Ol! ""la p:ll'l,: el e'JI] phntillado y l'evGstimicll t", 01 ú lade parece que el contratista ostu viera fuem 

'Inc;l,!'::, L:'lI:;;lL':lo en el curso dol aüo, );'0 hay tiumpo Astipulad r); poro hahrá que tener en cuell-
rílGlUll: ';, Ita los innovaciones hecha3 en el año 1890 al C(lutmto 
~.,fjS y albañ~lGda S'J (Oil- Pl'illlit:vo) dalldo lnayOl'GS dÍtnensioncs al Di(111a en 

t:l¡ '~jll p¡lTa l" la fos~l. con ,-iU largo (h~ c103 el Luc;u Y' en el <1118110 y algunas d8ll1ora3, dii'lcilcs 
C~2:itU ~ • pJl1Cr c.'lLl. segunda partiJ ea ,le \::\'~itul', del I~staclo. 

b,t,~t:_! [,.:1 ~i ·ü; l~~(' -~,3 :n~; Ó l11c·no,;:;~ sielllpre qri8j 1~2te un pllato quo se C3tiJlli:ll'á y 1'2sulverá 
los GUlltraj"t",: í:ll"OIlLI'íll'all los tl'J,b~jadorcs necosa- con (l(l.nidad, ú la vez que.se vigilarAn cuicladosamen-
ríos para poc1er dar~illlpulso al trabaJO. te los mtereses de la Nac16n. 
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1\Te resta sólo agregar que, concec1ienuo la Cámara y de todos los demás elementos indispensables para 
la suma que se solicito, contribuirá á apresurar la poder emprender con acierto una obra de esta mag
marcha del trabajo, porque no sería correcto que los nitnu. 
empresarios estuvieran adelantando al Estauo sumas Las explicaciones del señor Ministro de Marina 
considera bies de su propio peculio. me excusan de dar nuevos datos relativos á la capa-

El señor Ga~itÚa.-Me felicito mucho de ha- ciclad del Dique. 
ber dado ocasión al honorable Miuistro pilra pOller Como se ha dicho, podrá dar cabida no sólo al 
en conocimiento Jo la Cámara el estado de este tra Oapitún Prat sino á naves de mayor calado, como al 
bajo y de desvanecer ciertas preocupaciones del pú acorazitdo español Pelayo y otros. De suerte que es 
blico respecto al dique. una obra que corresponde no 8610 á las necesidades 

Lo que el señor Ministro 1108 ha dicho viene á del prC&entc sino á las del porvenir. 
probar una vez más que el Estalo chileno, en esta El año anterior se trajeron á la Cámara ciertos 
clase de obras, ha sido lllal adtllini,~tl'i\dor. El señor denuncios sobre la mala ejecución del trabajo. 
l\Iinistro nada ha expresado sohre el importe de los Como la Cámara recordará, estos denuncios dieron 
gastos preliminares, que fneron hechos directamente origen al nombramiento de una comisión de inge
por el Estado,. yesos g,\stos pitsan ele dos millone~, nieros encargada de inspeccionar la obra y de infor
según se asegura. Lo que quiere decir que mientras !llar sobre ella. Despuél de un estndio serio y con
el trabajo se (j~cntó bajo la a,lmillistración ,Id E3- cicmmlo de hs condiciones en quc los trabajos se 
tallo, hubo un verdadero derroche. Fíjese lit Oámara llevahlll {I CJ.bo, la expresada comisión declaró qne 
que Ilna empresa particular contrató todo el trabajo á su juicio la obra se ejecutaba consultando todas las 
del dique por 5'iG,OOO libras esterlill3s, y entre tanto condil:iones de solidez y estabilidad deseables. Pos· 
l(1s trabajos preliminarC's tan sólo, que corrieron á teriormente se ha podido constatar que aquel informe 
cargo del Gobierno, suman dos Ó más millones. era perfectamente fundaflo y verídico. 

Quecb, pues, una vez más confirmado que, en em- El sei'ior GCt~itÚ((.-Voy á agregar una Rola pa-
presas fiscales, da muy malos rmtos la ac1minist,rn- labra. He oido ~on verdadero placer al selior i\J:inis
ci6n directa del Estado. Estll mal no C3 8610 lle Chile tro de Industria y Obras PLiblicas, y debo m,mirestar 
sino do otros países qne, palpanclo \'a sns inconvc- (iue 1111 ánimo no ha sirlo en modo alguno el de cen
nientes, se apresuran á llamar Í\ la i¡;(ll1stria privarh amar los procedimientos del Gübiertlo en esta m~te· 
par'! que se haga cargo de obras ele esta natllraleza'j ría. Por el contrario, lo qne deseo es dejar constancia 

Después de las explicaciones del señor .Ministro de que noto con satisfacción que el Gobierno reac
sabrá tambión el país que elllique puede servir para ciona contra las tendencias que dominaron en los 
buques como el Gapitán Prat y otras naves de gue- trabajos primitivos de esta obra y contra el despilfa
rra ó de comercio ele mayor calado. rro de los caudales públicos que con aquel motivo se 

Espero que la Cámara haya encontrado justifica- hizo. 
dos los motivos qne tuve para solicital' del señor Desde hace algunos años, señor Presidente, tal 
Ministro algunos datos, y convendrá conmigo en que vez desdo la guerra contra el Perú, ha venido adqui
no conviene entregar estas obras á la administraci6n riendo fuerza entre nosotros cierta corriente de ideas 
del Estado sino ,:ue debe buscarse su realización con que tiende á convertir al Estado en el factor do toda 
elementos extranjeros ó nacionales en libre compe- obra de importancia, de toda iniciativa, de todo pro· 
tencia. greso. Esa tendencia es esencialmente socialista, y 

El señor Dávilct L(tr¡Yl,in (Ministro de Obras la estimo de resultados desastrosos para la vida de 
Públicas),-Piclo la palabra. una nación. Por eso, todo aquello que se encamina 

El señor A1'lcuni ROll1'¡fJUC~ (Presidente). á desprender de manos (lel Estado elementos ó em-
-La tiene el señor l\Iinistro ele Obras Públicas. presas que en ellas no deben estar, es una buena obra 

El seltor Dávilct LCtl'i'ain (Ministro de ubras y merece la cooperaci6tt de la Cámara y de todRs las 
Públicas).-Corrienclo los trabajos del dique á cargo personas que aman de veras á su pals. El contrato 
del Ministerio que desempefío, voy á agregar dos rderente al Dique se encuentra en estas condiciones 
palabras á las pronunciadas por mi honorable colega y yo lo aplaudo. 
el señor Ministro de Marina. Oel'i'ado' el debate, se di6 por aprobado tdcitarnnte el 

Es efectivo que los trabajos preliminares del dique proyecto e1~ general y partiCltlal'. 
importaron una cantidad crecida. No me sería fácil El señor A1'legui Rodrífluez (Presidente). 
en este momento apuntar la cifra, pero es menor que -Corresponde continuar la discusi6n particular del 
la que ha indicauo el señor Diputado. Si Su Señoría proyecto referente a los servicios de correos y tejé· 
lo desea, traeró los datos del caso. grafos. 

Esos trabajos preliminares fueron principalmente En discusi6n el artículo 6.° 
estudios de reconocimiento, y en ellos y en la adqui El señor SCCJ'cta:rio.-Dice así: 
sici6n de materiales se dió inversi6n á una suma «Art. 6.° El administrador principal será el jefe 
crecida. Debo agregar qne al actual contratista so le ae todas las oficinas de correos J telégrafüs de su 
oblig6 á adquirir esos materiales á un precio poco respectiva provincia; el administrador departamental 
inferior al costo. lo será de las cficinas de su departamento; y el agen-

Los gastos que ocasionaron las operaciones de re- te lo será del servicio de correos y telégrafos de su 
COllocimiento ó tanteo, si se me permite la expresión, respectiva localidad, dBbiendo en ésta funcionar siem
consi:ltieren en el pago de sueldos á los ingenioros pre en una misma oficina el servicio de correos y te· 
empleados en estos trabajos, así como en la aclquisi- légrafos.» 
ció n de maquinarias, de una grúa flotante, etc., etc., El señor lUontt (Ministro del Interior).-El 
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articulo anteriormente aprobado fija la planta legal 
de emple,ulos de ambos ~ervicios. Me parece que el 
articulo sir~uiente (lebc establecer la manera cómo 
éstos el1lpl~aJos deberán sor Hombrados Ó removidos. 
En mi COll\!epto deben serlo á propuesta del Di
rector Uenel'al, j8fe de ambos servicios. Esta es la 
práctica seguida en todos h8 ral1lOS de la administra
ción. Naturalmente, las lJl'opuestas deberán recaer 
en personaE (Iue reúnan los requisitos que la misma 
ley establece. Propundría, pues, el siguiente ar
tículo: 

«1.os jefos de ~crviGio, los administradores princi
pales y los departamentales serán nombrados y remo
villos á propuesta dul Director General.» 

Con respecto al artículo 6.° que estahlece que en 
las agencias los servicios ,le correos y telégrafos fun
ci(JUarún I)n una misma oficina, pienso que la dispo
sicioll dehe ,:er general, esto es, referirse no sólo á las 
agencias sino lam1)ién á las administraciones princi
paies. 

Haría, pU2:', i11l1icacion para que esta parte del 
articulo se redactara en el sentido que indico. 

En cuanto á la primera parte, que establece que el 
administrador principal será el jefe del servicio en la 
provincia y el. departamcntallo será del departamen
to, etc., la crco innecesaria, porque eso es lo natural. 
Creo, aclclllá" (¡ue cOIl"iene no consignar esta dispo
sición, a fin de dejar al Consejo en situación de pro
ceder en ei:ta lllateria con lihertad y sujeci6n á las 
circunstancias, pues puede ocurrir que en algunos 
casos la ofieina telegrMica tengu mayor importancia 
que lu postal y deba su jefe serlo de ambos servicios. 

En consecuencia, pediría que se redujera el arti
culo á su última parte, concebido en esta forma: 

«Los servici~s de telegl'afos se harán en una mis
ma oficina.» 

El señor A../'lc{jui Boclrí(/uez (Presidente). 
-Si la Cill\lu1':.\ 110 tiene incollveniente, 313 pondrá 
en discusi6n el nuevo artienlo qU(; para antes del 6.° 
ba propuctito el ~eiíol' ;'Iinistro. 

Acordado. 
En discu~ioll el artículo. 
Se diúpol' apr!Jvado sin deuate !J pOi' asentimiento 

Meito. 
La indir:ación l'elativa al MUeulo e.o se dió i[Ju,al

mente pOI' aproi)(u{a sin dé vate !J pOI' asenti7nienfo tá
cito. 

Se puso mI, rlis/'usión el artículo 7.°, qlle ¿J12.sa (í 
ser 8. 0 

Dice ad: 
«Art. 7:) Al Director General de Correos y Telé

grafo:" i\ más ,le .la, facultades y obliga~iones que las 
disposi~iones úgiutes le atribuyen á los actuales di
rectorcs de estos c:.03 ramos, le cOl'resp':lllde: 

I. Dirigir la acúllinistración de los correos y teló
grafos del Estado, y mantenerla en las mejores con· 
diciones de buen ilcrvicio. 

n. Terrer la repn'sentaciól1 judicial y extrajudicial 
del Consejo do correos y telégrafos, y tramitar y dar 
cumplimiento á todos sus acuerdos y resoluciones. 

lII. I{epresentar en juiuio los intereses del correo 
y telégrafos del K:ta'lo. 

IV. Presentar al Cunsej'j el presupuesto adminis
trati va de los correo:; y te!t~grafos. 

S. O. DE D. 

V. Proponer al Consejo los estudios sobro) reforma 
de tarifas, convenciones postales para corresponden. 
cias, encomiendas, giros postales, etc., etc. 

VI. Present:lr al Consejo un cuadro mensual de 
las entradas y gastos de correos y telégrafos y remi
tir un duplicado al Gobierno. 

VII. Invertir hasta la cantidad de mil pesos para 
reparaciones urgentes en las líneas ú oficinas telegrá
ficas, debiendo dar cuenta al Gobierno. 

VIIr. Contratar los empleados cuyos sueldos no 
excedan de seiscientos pesos anuale~, y cancelar es
tos contratos cuando lo estime necesario al buen ser
vicio.» 

El sañor ]Jfontt (l\finistro del Interior).-Pro" 
pongo que se agreguen cuatro incisos al articulo. Por 
el primero se impondrá al Director General la obli
gaeion de publicar anualmente una Guía Postal, que 
habrá de contener todas las indicaciones que el púo 
blico necesite, y un Boletín Ofi':ial mensualmente, 
con todas las disposiciolles relativas al servicio que 
los cmpleadcs deban conocer para desempei"íar cum
plidamente sus funciones. Este Boletín se publica en 
todos los paí:;es y BU utilidad no puede ponerse en 
duda. 

CJtl'O inciso impone al expresado funcionarío el 
dcher de llevar una estadística general de COl'l'eos, 
telegrafos y teléfonos. Para esto os preciso establecer 
en la ley la obligación por parte de las empresas par
ticulares de suministrar los datos que se les pidan. 

Otro establece que el Director General deberá pa
sar en Marzo de cada año una memoria de los ser· 
vicios á su cargo á fin de que el ~[inisterio del In
terior, en la que, por su parte, pasa anualmente al 
Congreso, pueda hacer presentE; las necesidades y 
estados de esos servicios. 

Por fin, otro inciao impone al Director General la 
obligación de cuillar de q ne se provea de estampillas 
á las oficinas. Actualmente ocurre que, fuera de las 
oficinas principales, on las otras no hay estampillas, 
y si se venden es por cuellla de los empleados, que 
hacen un negocio con perjuicio. Esto es motivo de 
quejas hndadas. 

Formulo también indicación para que se suprima 
el inciso 8.° por estar contenido en la disposición 
más general del artículo 13. 

El señor ./Íl'lefltti Rodríguez (Presidrnte). 
-En discusion el artículo con las modificaciones 
propuestas por el s"üor Ministro. 

El señor J..Uonf;f (don Emi<}l1e)_-lle patece, 
O'o.'Dor I"rcBirlente, (lue existe -~n pleollasmo en los 
incisos 2.° y 3. o de e¡,te artícnlo. Dice el incibo 2.0: 
«Tener la representación judicial y txtrajudicial del 
Consejo», etc., y el 3.": «representar en juicio los 
intereses del Correo y Telegrafos del Estado.» O 
hay aquí un error ó ambos números significan una 
misma cosa, á saber: que el Director de Correos y 
Telégrafos tendrá la representación judicial de esos 
servicios. Creo que sería conveniente suprimir alguno 
de estos incisos para evitar el pleonasmo; y de supri
mir alguno, sería el 2.°) porque el 3. 0 es más com
prensivo. 

El ~eñor JJIontt (Ministro del Intel'ior).-En 
rigor, el inciso 2. 0 contiene una dísposicion que est.á 
comprendida en el 3.°; pero no la otra, oa decir la' 

37-3$ 
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facultad de tramitación de que se habla en el núme
rolI. 

Podría redactarse este número en la siguiente 
forma: 

«Tener la representación extrajudicial del servicio 
de correos y telégrafos, y tramitar y dar cnmpli 
miento á todos los acuerdiJs y resoluciones del Con 
sejo.» 

El señor 1JIontt (<1on Enrique ).-EIl esa forma 
desaparece la redundancia que se hacía notar, y no 
insisto en mh observaciones. 

El señor A'l'legul RO(l1'írluez (Vicepresi
dente).-¿Su Señoría acepta la modi{icación propues
ta por el honorable Ministro del Interiod 

El señor 1JEontt (don Enriqnc).-Si, señor Prc
sidente. 

El señor A'rlerlll'l RollJ'ígue~ (Yicepresi 
dente).-iA1gun señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra7 

Se va á votar el artículo en la parte no objetada y 
en segui,la las modificaciones propuestas por el ho
norable Ministro del Interior. 

Si no hay inconveniente, así se hará. 
Si ningún señor Diputado se opone, daremos por 

aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En votación ~las indicaciones del señor Miuistro 

del Interior. 
Si no hay oposici6n, las daremos por aprobarlas. 
Se die1'On po)' aprobadas en la si(Juiente f01'ma: 
«IX. Publicar anualmente una Guía Postal y 

mensualmente un Boletín ,Oficial de Corrcús y Telé
grafos. 

X. Llevar la estadística de correos, telégrafos y 
teléfonos. Para c3te efecto los empleados de telégra 
fas y telefonos particulares suministrarán al Direc
tor General los datos estaclíst.icos que les pida. 

XI. Pasar al Gobierno en 1'iarzo de cada afio una 
memoria sobre el estado de los correos y telégrafos y 
las mejoras que convenga introducir. 

XII. Cuidar de que se provea de estampillas de 
franqueo a las oficinas de correos y telégrafo~.» 

La indicación del mismo SC1l01' Ministro }Jura supri
mir el inciso 8.° se dióiuwdmentc pOI' apl'o!¡ada. 

Se puso en discusión el artíwlo 8. o (jlW pasa ci sel' 
9.· Dice a-sí: 

Art. 8. 0 La planta legnl dll los cmplcrldos de ca· 
rreos y telégrafos y sus sueldos anuales serán los 
siguientes: 

Un director general.. ......................... 8 8,000 
~~'n ingener0 jefe de la sección de toló3Ta-

fos ...................................... · ..... . 
Un jefe de la sección de correos ............ . 
Un administrador prineipal para la provino 

cia de Santiago y otro para la de Val. 

6,000 
4,800 

paraíso................... ..................... 4,800 

Los administradores principales de Ia~ provincias 
se dividirán en cuatro categorías: 
Primera categoría con......................... $ 
Segunda id ..................................... . 
Tercera id ...................................... . 
Cuarta id ...................................... . 

3,600 
3,000 
2,400 
1,800 

Los administradores de cabecera de departamento 
86 dividirán en cinco categorías: 

Primera categoría COI1 ......................... $ 2,400 
Segunda id..................... ................. 1,800 
Tercera id.... ............... ..................... 1,500 
Cuarta id................................. ....... 1,200 
(¿llinta id........................................ 0110 

El señor 1J:Iontt (Ministro del Interiu).--Ya 
antes se ha dicho cuAl es la planta legal de emrlea· 
dos; de modo qU0 el presente artículo sólo debe 
referirse á los sueldos. 

No creo regular que el sueldo del jefe de la seceíón 
,]e correos sea igual al de los administradores de 
Santiago y Valparaiso, que son empleados inferiores, 
y propongo que so eleve á 5,000 pesos. 

Propondría también que se redujeran á cuatro las 
categorías de Jos [ulministraLlüres de departamcntos, 
pues el sneldo t1ja rlo á la quinta es ya Llell13ciado 
reducido, en ateuci,ín á las labores y responsabiliLlacl 
de estos cm pleados. 

Pl'Opong,., en consecuencia, que el arMcnIo Re re
da:te en esta forma: 

~<A .. rt. 8.° Los sueldos anuales ue los emplearlos de 
planta son 10B siguientes: 

El director general, 8,000 pesos. 
El jefe de servicio de telégrafos, 6,000 pesos. 
Los jefes de "ervicio postal, 5,000 pesos. 
Los administradores principales de SantiauQ y 

Val paraíso, 4,800 pesos. '" 
Los administradores plincipales de l.a clase, 3,600 

pesos. 
]~os administradores provinciales de 2." clase,3,OOO 

pesos. 
Los admí oistradores provinciales UO 3. a clase, 2,'100 

pesos. 
Los administradores provinciales de 4." claso, 1,800 

pesos. 
Los adminidradores departamentales de 1.a eLlse, 

2,400 pesos. 
Los iIl1ministradores departamentales de 2. ~ clase, 

1,800 pesos. 
I~os administradores departamentales de 3." clase, 

1,500 pesos. 
IIl8 adU1ÍIiÍstradores departamentales de 'l.~ clase, 

1,200 pesos.» 
El señor Silm"t JVittalwr.-Xo considero 

equitativo, señor Presidente, que el jefe de correos 
tenga un suelJo inferior al de la sección de telégrafot. 
No ~~ons!del'o que .este puesto sea miÍs Jal)[\l'ioso que 
aqnel, III que l'eqmera mayor competencia. "'\1 contra
rio, creo que es más descansal1o. Sus fUllciones se 
reducen á la inspección ¡;enel'ltl de las líne¡¡o y llevar 
ulla sencilla contabilidad. Conocido os el trab¡¡jo 
abrumador que tienen las oficinas ,le correos y la 
atellcion constante y Je todos los momentos que este 
servicio exige, por las muchas secciones en que está 
dividido: correos, giros postales, encomiendas y 
demás. ' 

Por estas razones con~idero de justicia igualar amo 
bos sueldos. 

Además, el sueldo del ingeniero jefe de la ~ecci6n 
de correos se aun:;ontó el año pasado, cosa que no se 
ha hecho con el jefe de la sección de c()l']'f~os. 

HRgo,pue~, illllicación para que el sueldo elel ins
pector de telégrafds se reduzca {¡ 5,000 peBOS. 

El señor _ZJ'1ontt (l\fidstro del Interior).-El 
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sueldo que ·en este proyecto se fija al jefe de la see 
ción de telégrafos es el mismo que está fijado por ley 
de 2 de :Febrero de 1892. 

Por otra parte, si se compara el sueldo que gana 
actualmente el subdirector de carreos, que es el em· 
pIco equivalente al de jefe de secci6n que estahlece 
este proyecto, se verá que va a quedar muy mejorado. 
Es hoy de :l,'WO pesos solamente. 

Ahora el jde de la secci6n de telégrafos, fuera de 
que su sueldo está fijado por una ley anterior, debe 
tener conocimientos técnicos especiales, que es neceo 
sario remunerar proporcionalmente a su escasez. 

Crco, pues, que debe mantenerse el sueldo de que 
goza hoy día. 

El señor Silva WUtake1'.-Yo considero, 
señor Presidente, que los empleados de correos necesi· 
tan por lo mcnos de tanta competencia como la que es 
necesaria l'csl,ecto de los de telégrafos. Prueba de ello 
cs lo que pasa en Inglaterra mismo, en donde un 
administra(lor de correos gana 2,500 libras, mientras 
que el de telógrafos gana s610 1,200 libras. 

Esto revela que los administradores de correos neo 
casitan una mayor suma de conocimientos y de pre
paraci6n, al mismo tiempo que deben ser mejor aten· 
didos cn C:U'lllto á remuneración. 

Por estas razones, considero que el jefe de la sec
ción de correos debe tam hién gallar 6,000 pesos, y 
pido entonccs que su sueldo se eleve á esta sun:a. 

El señor JLontt (:\Iinistro del Interior).--Esto 
es cuestión de apreciaci6n, señor Diputado, y por otra 
parte, el cato de Inglaterra que Su Señoría ha citado 
no es aplicable á lo que entre nosotros sucede. 

Si hubiéramos de adgptar la norma á que se obe· 
dece en aquel país respecto de sueldo, llegaríamos á 
r~sultados ti Il poco raros. 

En Inglatem\ los jueces ganan 5,000 libras, el sea 
80,000 [lesos de nuestra moneda; y estoy seguro que 
Su Seiíoría no aceptada la misma proporci6n para los 
jlleces de aquí. Un tribunal entero no cuesta tanto 
entre nosotros. 

fijada por acuerdo del Consejo aprobado por el Go
bierno.» 

El señor --.""tlontt (ilIinistro del Interior).-Este 
artículo, señor Presiuente, cstá contenido en un inci
so anteriormente aprobado. 

Propongo que se suprima. 
El señor A1'legu,i Rollríflu,er¿ (Presidente). 

-En discusi6n el artículo conjuntamente con la indi
caci6n del señor Ministro del Interior_ 

Si no hay oposición por parte de la Cámara, que· 
dará suprimido el artículo. 

Queda suprimido. 
En discusi6n el articulo 10. 

El señor Secreta1'iO.-Dice como sigue: 

«Art. lO. Los sueldos de los agentes serán fijados 
por acuerdo del Consejo aprobados por el Gobierno.» 

El señor Montt (lIIin istro del Interior).-Al 
aproharse un articulo anterior, se fij6 la planta legal 
y estos empleados, que 110 figuran en esa planta, han 
quedado, pues, como empleados á contrata, y no hay 
necesidad, por lo tanto, de que se diga que sus 5uel· 
dos serán fijados por el Consejo. 

Este artí.:mlo, por consiguiente, debe también su. 
primirse, y hago indicación en tal sentido. 

Cerrado el debate, se aprolJ6 la indicaci6n del señal' 
Ministro del Interío!'. 

El artículo 11 fué aprobado lJOr asentimiento tácito 
1/ sin deúate. 

Dice así: 
«Art. 11. La planta y sueldo de los demas em

pleados necesarios para el servicio de correos y telé
grafos serán fijados por acuerdos del Consejo, apro
bados por el Gobierno, dentro de las cantidades con
cedidas para este objeto por el Congreso.» 

El señor Arlerllti RollJ'ígue;,:. (Presidente). 
-:En discusión el artículo 12. 

El señor SeCJ'etctriO.-Dice como sigue: 

«Art. 12. Los empleados que no formen parte de 
la planta legal, se considerarán como empleados á 
contrata y no tienen derecho á jubilación. 

Yo considero que los jefes de servicio postal esta· Esta disposici6n no regirá para los actuales em-
rin bien remunerados con 5,000 pesos y que el suelo pleados del famo de telégrafos y correos, quienes 
do del ingeniero, jefe de la secci6n de telégrafos, debe consel'varán el derecho de jubilarse conforme á la ley, 
mantenerse sí se toma en cuent'l que son muy esca· sea en sus puestos actuales ó en aquellos para los 
sas las personas que tengan entre nosotros los cono cuales nuevamente fueron nombrados.» 
cimient(j~ necesarios. En otra parte, como en Inglate- El señol' Montt (don Enrique).-En la ley de 
rra, sucede 11 revós, estas personas abundan. ferrocarriles hay una disposici6n análoga á ésta y 

Por lo demás, el sueldo del jefe de correos se ha que es más clara: dice que l,)s empleados que no for
elevado ~ 5,000 pcsos, tomando en cuenta los nuevos men parte de la planta legal, no se considerarán como 
servicio,; que se agregaran al de correos. empleados púhlicos y s610 se mirarán como tales para 

El señor Silva, JVittake1'.--En vista de la los efectos de hacer imposiciones en la Caja ue Aho. 
oposicición del señor Ministro, retiro mi indicaci6n, rros de EmpleaJos Públicos. 
señor Presidente. Convendría tal vez declarar en este artículo que 

El señ~r-,t I'legni Rodl'iflucr¿ (Presidente ).- los empleados á contrata ue correos y telégrafos no 
Si no hay inconveniente por parte de la Camara, son tampoco empleados públicos, porque en la prác. 
quedara retimda la indicaci6n. tica puede esto ofrecer dudas. La declaraci6n á que 

Retirada. he aludido de la ley de ferrocarriles es s610 para ele 
En votac:i6n las indicaciones propuestas por el señor servicio especial y no podría hacerse extensiva á los 

Ministro del Interior. correos y telégrafos sin expresarlo en la ley. 
Si nadie se openo, se daran por aprobadas. Ah0ra, la necesidad de resolver si los empleados á 
Aprohadas. contratt\ de correos y telégrafos son empleados públi. 
En dis~u3ión el artículo 9.° cos puede presentarse á menuio, como observaba. 
El señor Secretario. -Dice así: Por eso podría decirse: «Los empleados que no 
«Arto 90° La categoría de cada adminietración sera I formen parte de la planta legal no se considerarán 
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como empleados públicos y no tendrán derecho á 
jubilación.» 

Respecto del derecho de hacer imposiciones en la 
Caja ele Ahorros ele Empleados PlÍblicos, se con~ulta 
en el artículo 17. 

Quizás podrían refundirse estos dos articulos en 
uno solo. 

El señor ]}1ontt (Ministro del Interior).-Tiell8 
alguna gravedad el no considerar como empleados 
públicos á los que no formen parte de la planta legal, 
porque entonces sus faltas serían castigildas con me 
nor pena: así, las violaciones de correspondencia 
cometidas por un empleado público son más castiga
das que cuando las comete un simple particular. 

Por eso creo mejor elecir que no tendrán estos 
empleados elerecho á jubilar, pero entendiónrlose que 
se IQs considerará como empleados públicos para IOB 
efectos ele la responsabilidad que lrs afecte por el 
desempeflO de sus funciones. Todo lo (Ille tienda á 
aSeg1ll'ar el cumplimiento de los deberes (le los em· 
pleados y especialmente de los de correos y telógra
fos, debe ser consignado. 

En cuanto al derecho de estos empleados para 
hacer imposiciones en la Caja de Ahorr08, es muy 
justo, y el interó,. del ~Fisco consiste en 110 gravarse 
con muchas jubilaciones, sino reemplazar éstas por 
imposiciones en la Caja do Ahorros, que aseguren la 
subsistencia y el porvenir de los empleados. 

Pero, lo repito, una declaraci6n general de que no 
se considere como empleados públicos á los que no 
formen parte de la planta legal, tendría el resultado 
de disminuir la responsabilidad do los empleados en 
desmedro del buen servicio, y no conviene, por lo 
tanto, hacerla. 

El señor Montt (don Enrique ).-Yo no ten;;o 
inconveniente para desistir de la observación que hc 

hecho; pero, en realidad, no veo que COl! la disposi. 
ción que indicaba se corra el peligro de disminuir la 
reRponsabilidacl de es!:os empleado,:, portIue tanto el 
Director General como el COllSt:jO DirectIFo po'lrían 
en cualquier momento cancelar la contrata, y antes 
de hacerlo, conminar á los cmplefltl'J"l con las perms 
que juzgaren más oportunas: los emplcacIu" 'lucrl,rLm 
siempre sujetos á la estricta vigilancia ,le sus sUP'" 
riores para el cumplimiento de sns dcb8fC'. 

Qnédame aún otra duda para aceptar Coto l1rtÍ<;tllu: 
¿Estos empleados que no formen parte ele la pLmta 
legal tendrán derecho á licencia? 

Entiendo que los qne no son emplcallos Jlúb¡ico~, 
no tienen derecho á licencias ni á vtlca(~iones; y Oll

tip.ndo tambión que los de que habla este al'llcnlo 
van á quedar en la misma silnación (le toJo:-; los 
demás. 

El señor Al'lerruiRorl¡'ifJltC,:! (Viceprcsiclcn. 
te).-iAlglÍn otro sQñor Diputado usa lle lel palabra1 

Cerrado el debate. 
En votaci6n; y si ningún sofior Dipubdo la exige, 

daremos el artículo por aproba.Jo. 
Aprobado. 
El señor Ministro de Illllusll'ia y Ubras Pllhlic[ls 

ha pedido que el proyecto aprobado en esta .~"sióu 
sobre aumento de sueldos á los empicados de los 
Ferrocarriles del Estado, pase al Senado sin esperar 
la aprobación del acta. Si no hay inconveniente por 
parte de la Cámara, se dará al proyecto esta trami
taci6n. 

Acordado, 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. _ 

JORGE E, GUERRA, 

Redactor~ 

.... 


